
Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)
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Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se ban de reratir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasaran a. los editores
de los mencionados periódicos. (Reales Or-
denes de ü de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1845.)

El Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernacion, en telé-
grama de hoy, me dice lo si-
guiente:

«Segun los partes del
Pi.esidente de la facultad de
la. Real Casa, S. M. la Rei-.
na y el augusto Infante re-
cien nacido, continúan sin
novedad.»

Lo que se publica en este
periódico oficial para la ge-
neral inteligencia:

Córdoba 27 de Enero de
1866.—El Gobernador, Ma-
nuel Ruiz Higuero.

Núm. 149.

Seccion de Fomento .—Negociado 4. 0

Agricultura,.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la l,Gobernacion, en 15
del actual, me dice lo que sigue:

«Remito á V. S. la siguiente Real
órden dirigida en 26 de Diciembre
próximo pasado por el Ministerio de
la Guerra al Di;ectorlgenerarde Ca-
ballería, así como los articUlos . del
Reglamento a que se refiere la citada
Real disposicion, a. fin de que V. S.
se sirva mandar se inserten en el Bu-
letin oficial de esa provincia. La Rei-
na (q. D. g.), conformándose con lo
propuesto por V. E. 6. este Ministe-
rio en su comunicacion fecha 11 del

actual, ha tenidoii bien disponer que
los caballos sementales del Estado,
en el7próximo ario de 1866, presten
el servicio de caballaje ó cubricion
sin retribucion alguna por parte dolos
dueños de las yeguas que á este fin
se, presentenfen los depósitos ó posa-
das establecidas al efecto.—Ministe-
rio ",de la Guerra. Artículos del Re-

glamento  de los Depósitos de los' ca-
ballos sementales del Estado, á que
se refiere la Real órden de esta fecha.

19. Los Gofos de los Depósitos
avisarán con anticipacion 6. la época
de la monta, tanto á los Gobernado-
res civiles de las provincias, como á
las antoridades locales, el punto
puntos donde se colocarán las posa-
das provisionales, con objeto de que
se publique en los Boletines oficiales.

20. Para determinar los puntos
posadas provisionales que expresa el
artículo anterior, propondrán los Je-
fes de los Depósitos, todos los años en
el mes de Enero, los pueblos donde
hayan de distribuirse los caballos, se-
ñalando los que mas convengan á las
localidades, segun la conformacion,

alzada y temperamento de las ye-

guas.

21. Aprobada que sea la distri-
bucion de los coballos, se expresará
en los anuncios de los Boletines ,Vi-
ciales de que habla. el art. 20, la edad,
alzada, pelo'ó capa y ganadería de
que procede cada caballo.

22. Serán preferidos para benefi-
ciar sus yeguas con' los caballos se-
mentales del Estado: primero, los que
teniendo mayor número con la alzada
de siete cuartas en adelante, y ton
anchuras y buena ó regular confor-
macion, no tengan suficientes habe-
res para comprar caballo padre; se-
gundo, los que hagan las labores y
faenas del campo con yeguas; tercero,
los que sean pobres y tengan para
uso'lle silla ó acarreo una ó mas ye-
guas, teniendo siempre en cuenta que
las yeguas deben tener siete cuartas
cuando menos.

Lo qué participo á V. S. de Real
örden, comunicada por"el Sr. Minis-
tro de la Gobernacion, con el indica-
do objeto.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para general in-
teligencia.

Córdoba 23 de Enero de 1866. —
El Gobernador, Manuel ' Ruiz Ili-
guero.

yores contribuyentes, y si estos lo

eran segun los amillaramientos por •

el rigoroso örden de las cuotas con

que contribuyen al Tesoro.
Faltan tambien en esos expedien-

tes los recibos de la contribucion, sa-

tisfecha por los poseedores de los ter-
renos, cuya legitimacion se pretende.

Y para que no se omitan estas im-
portantes circunstancias, he resuelto:

Primero. Que en el acuerdo del

Ayuntamiento_al informar sobre ca-
da uno de esos expedientes, se expre-
se terminantemente si fue ó no con-

vocado para asociarse á la Corpora-

cion y deliberar con ella sobre ese

mismo objeto un número igual de ma-

yores contribuyentes al de conceja-

les, y si aquellos lo eran por el rigo-

roso órden de cuotas segun los ami-

llaramientos.

Segundo. Que en esos expedien-

tes vengan los recibos del canon ó de

las contribuciones pagadas por los po-

seedores de los expresados terrenos, y

si estos carecieren ' de esa documenta-

cion, vendrá un certificado que así lo
demuestre, con expresion de si han

pagado ó no contribucion, 3 Manifes

-fondo la cuota en el primer caso y la

causaó razon de esa falta, en el se-

gundo.
Lo que se publica en este perió-

dico oficial para la inteligencia y

cumplimiento de los Sres. Alcaldes de

los pueblos de esta provincia.

Córdoba 26 de Enero de 1866.

--El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-

GOINERNO DE LA NIMINCIA
Córdoba.

El Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernacion, en telé-
grama de ayer, me dice lo
que sigue:

e «S. M. la Reina (g. Ð. g.)
y el augusto Infante recien
nacido, con tin (tan muy bien.

Lo que he dispuesto se
publique en este periódico
oficial para la general inte-
ligencia .

Córdoba 27 de Enero de
1866.—El Gobernador, Ma-
nuel Ruiz Higuero.

Núm. 170.

Admine'stracion

Ha llamado la atencion de este
Gobierno al examinar y reconocer los
expedientes de legitimacion de terre-
nos, que en la certificacion del acuer-
do de los Ayuntamientos informando
sobre la procedencia de esas legitima-
ciones, no se expresa terminantem en

-te si esas Corporaciones se asociaron

para ello con un número igual de ma-
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Comision principal de Vetas de Bienes Niciomales
de la prmiscia de Córdoba.

Por disposickin del señor Gobernador civil -de esta pro-
vincia, y en vil tud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° dé
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

‚Remate para el dia' 28 de Febrero de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda y el Escribano D. Manuel Barranco y Lopez, que
tendrá efecto en el salon bajo de la Diputacion provincial

á, las 12 deisu mañana.

Bienes del Clero.

PARTIDO DE LUCENA.
fincas 'rústicas. 	 Menor maneta.

Escudos. Mils.

Núm. 997 del inventario y 1187 de permutacion. Una
suerte de tierra calma, que radica en el camina de Castro,
procedente del conventojcie Santa Clara, término de Luce-
na, y linda á N. con tierras de D. Eduardo Alvarez, it; E .
con otras de los herederos de D. Juan Castilla, á S. con otrasde D. Pascual Capote, y á O. E. con el camino de Castro:
bajo cuyos límites se compone'da 1 fanega, 9 celemines y 1
cuartillo, equivalentes á 1 hectárea, 10 áreas, 86 centiá-
reas y 63 decímetros: está sin arrendar: ha sido':tasada en
680 escudos, y capitalizada por los 34 escudos de renta
anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 998 del inventario y 1188 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el partido de la Erilla
Vicaria, de la anterior procedencia y término, y linda á N.con tierras de D. José Cerrato, á E. camino de las Pefiuelas,

S. con tierras del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, y á
O. E. con otras de D. Mariano Narvaez: bajo cuyos límites
se compone de 1 fanega, equivalentes á 62 áreas, 60 cen-tiáreas y 68 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en
456 escudos, y capitalizada por los 22 escudos 800 milési-
mas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 999 del inventario y 1189 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el camino de Castro, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. con tierras de
D. José Cerrato, á E. con el camino de Castro, á S. con tier-
ras de D. Antonio Repiso, y á O. E. con otras de D. Maria-
no Narvaez: bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas y1 cuartillo, equivalentes á 1 hectárea, 27 áreas, 11 centiá-
reas y 80 decímetros: está sin arrendar:lha sido tasada en
776 escudos, y capitalizada por los 38 escudos 800 milési-
mas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1003 del inventario y 1193 de permutacion. Otrahaza de tierra calma, que radica en Agua-Nevada, de la an-
terior procedencia y termino, y linda á N. con tierras de los
herederos de D. José Aznar, á E. arroyo de Agua-Nevada,
á S. tierras de la Hacienda, y á O. E. otras de Fernando
Cabeza: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 1 ce-lemin, equivalentes á 67 áreas, 86 centiáreas y 13 decíme-
tros: está sin arrendar: ha sido tasada en 234 escudos, y ca-pitalizada por los 11 escudos 700 milésimas de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1004 del inventario y 1194 de permutacion. Otrahaza de tierra calma, que radica en Agua-Nevada, de la an-terior procedancia y término, y linda á N. con tierras de An-
tonio Calzado, á E. con otras de D. Manuel Navarree, S.con otras del mismo, y á O. E. con otras de D. Juan de la
Fuente: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 2 ce-
lemines y 3 cuartillos: está sin arrendar: ha sido tasada en
221 escudos 333 milésimas, y capitalizada por los 11 escu-
dos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1006 del i nventario y 1196 de permutacion. - Otrabaza de tierra calma, que radica en Agua-Nevada, de la an-terior procedencia y termino, arrandada á Juan de Torres en
'7 escudos 500 milésimas, y linda á N. con tierras de la Ha-
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ciencia, á E. con el arroyo de Agua-Nevada, á S. con tierrasde D. Pedro Sanchez, y á O. E. con otras de Maria Hurtado:
bajo cuyos límites se compone de 11 celemines y 2 cuarti-llos, equivalentes á 59 áreas, 92 centiáreas y 37 decímetros:
ha sido capitalizada por los 7 escudos 500 milésimas de ren-
ta anual en 168 escudos 750 milésimas y tasada entipo para la subasta.

Núm. 1007 del inventario y 1.197 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica. en el Máguedano, de la, an -
terior procedencia y término, y lindaá N. herederos de Don'
José Jimenez, á E. con tierras de D. Juan de Cuenca, á S.otras de la Hacienda, y á O. E. con otras de D. Abundo
Osuna: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 1 cele-
min, equivalentes á 67areas, 81 centiáreas y 44 decímetros:
está sin arrendar: ha sido tasada en 390 escudos, y capitali-
zada por los 19 escudos 500 milésimas de renta anual que le
ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1008 del inventarioy 1198 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el Maguedano, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. con tierras de
la Hacienda, a, E. con otras de D. Juan de Cuenca, á S. con
otras de D. Rafael Algar, y á O. E. con otras de D. Tomás
Repullo, Pbro.: bajo cuyos límites .se compone de 1 fanega,
3 celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 81 áreas, 86 cen-
tiáreas y 71 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en
465 escudos, y capitalizada por los 23 escudos 200 milési-
mas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1019 del inventario y 1208 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en Agua- Nevada, de la an-
tenor procedencia y término, y linda á N. con tierras de la
Hacienda, á E. con el camino de Rute, á S. con tierras de
los Sres. Castillas, y á O. E. con el arroyo de Agua-Nevada,

rito en
tipo:para la subasta.

y 98 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en 354
escudos 500 milésimas, y capitalizada por los 17 escudos 700
milésimas de renta anual que le ha graduado el pe-

bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas, 1 cetemin y 1
cuartillo, equivalentes 1 hectárea, 30 áreas, 83 centiáreas

Núm. 1.020 del inventario y 1209 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en Juego Albardas, de la
anterior procedencia y termino, y linda ã N. con tierras de
don !Martin Cortés, á E. otras de la Hacienda, á S. otras de
doña Benilde Jogaza, y á O. E. otras del Sr. Conde de Val-
decafias: bajo cuyoA límites se compone de 1 fanega y 4 cele-
miaes, equivalentes á 83 áreas, 44 centiáreas y 58 decíme-
tros: está sin arrendar: ha sido tasada en 480 escudos, y ca-
pitalizada por los 24 escudos de rentalanual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1021 del inventario y 1210 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el Maguedauo, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. con el camino del
Calvario, á E. con el del Hacho, á S. con tierras de D. Luis
de Huertas, y á O. E. con haza de D. Pascual Roldan: bajo
cuyos límites se compone de 5 celemines y 3 cuartillos,
equivalentes á 29 áreas, 26 centiáreas y 18 decímetros: está
sin arrendar: ha sido tasada en 235 escudos, y capitalizada
por los 11 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha
graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1051 del inventario y 1235 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el Maguedano, proce-
dente del Convento de Santo Domingo, de Lucena, y linda

N. con tierras de la Hacienda, á E. con otras de Antenio
Gallegos, á S. con otras de la Hacienda, y á O. E. con
otras de Antonio Gallegos: bajo cuyos límites se compone de -
1 fanega, 10 celemines y 2' cuartillos, equivalentes á 1 hec-
tárea, 17 áreas 38 centiáreas y 79 decímetros: está sin arren-
dar: ha sido tasada en 450 escudos y capitalizada por los 22
escudos 500 milésimas de renta anual que, le ha graduado
el perito en
tipo para la subasta.

• Núm. 1075 del inventario y 1259 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en la Erilla-blanca, pro-
cedente de la Fabrica parroquial de San Mateo de Lucena,
y linda a. N. con la calle de las Arcas, á E. con tierras de
Felipe Torres, y á S. y á O. E. con otras de D. José Del-
gado: bajo cuyos límites se compone de 9 celemines, equi-
valentes á 46 áreas, 95 centiáreas y 51 decímetros: está sin
arrendar: ha sido tasada en 270 escudos y capitalizada por
los 13 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo parea' subasta.

Núm. 1076 'del inventario y 1260 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en la Sendilla del Viento,
de la anterior procedencia y término , y linda á N. con la
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rendar: ha sido tasada , en 97 escudos 500 milésimas, y ca-
pitalizada por los 4 -escudos 800 milésimas de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1092 del inventario y 1276 de permutacion. Otra
haza, que radica en la Caftada de la Boticaria, de la misma
procedencia y término, arrendada á Antonio José Correde-
ra en 20 escudos, que linda al N. con tierras de la Eluden-
da, al E. con otra de José Aguilar, al S. con servidumbre
que va al pilo!) de Huertas, y al O. con tierras de José Guar-
deiio: ha sido capitalizada por los 20 escudos de renta anual
en 450 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

,:;tim. 1093 del inventario y 1277 de permutacion. 'Otra
haza, que radica en Tocapalillos, de la misma procedencia
y término, que linda al N. con olivar de Felipe de la Torre,
al E. con servidumbre del partido, al S. con haza de.Anto-
nio Lara, y al O. con el antedicho Felipe de la Torre: bajo
cuyos límites se compone de 1 fanega, 9 celemines y 1
cuartillo, equivalentes ti 1 hectárea, 10 áreas, 90 centiti-
.reas y 36 decímetros: esta sin arrendar: ha sido tasada en
765 escudos y capitalizada por los 38 escudos 200 milési-
mas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1094 del inventario y 1278 de permutacion. Otra
haza, que radica junto al camino de Cabra, de la misma pro-
cedencia y termino, arrendada á Enrique Gutierrez en 20
escudos, que linda al N. con haza del dicho arrendador, al
E. con tierras de D. Juan Pedro Genson, al S. con otras de
Fernando Cabezas y al O. con la carretera de Cabra á Luce-
na: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 3 currti-
tinos, equivalentes á 66 áreas, 63 centiáreas y 16 decíme-
tros: ha sido capitalizada por los 20 escudos de renta anual.
en la cantidad de 450 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1095 del inventario y 1279 de permutacion. Otra
haza, que radica en el camino de Cabra, de igual proceden-
cia y término, que linda al N. con tierra de 1). José Algar,
al E. con otras de la Hacienda, al S. con otras del Sr. Con-
de de Huet, y al O. con otras de D. Antonio Polo; bajo cu-
yos límites se compone de 6 celemines, equivalentes a, 31
áreas, 30 centiáreas y 34 decímetros: está sin arrendar: ha
sido tasada en-. 180 escudos y capitalizada por los 9 escudos
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1(,96 del inventario y 1280 de permutacion. Otra
haza, que radica en las Peüuelas, de la misma procedencia
y térmico, que linda al N. con tierras de D. Francisco Fer-
nandez, al E. con camino viejo de Castro, al S. con tierras
de la Hacienda, y al O. con el camino nuevo de Castro: ba-
jo cuyos límites se compone de 1 fanega, 4 celemines y 1
cuartillo, equivalentes á 84 áreas, 75 centiáreas y 1 . decí-
metro: está sin arrendar: ha sido tasada en 520 escudos y
capitalizada por los 26 escudos de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.
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L a No se admitirán posturas que no cubran el tino de la subasta2 • a El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, lasde mayor ó menor cuantía, que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos, iguales, á 10 por 100:cada uno. El 1;° ä los quince dias siguientes al denotificarse su adjudicacion, y los restantes con cl intervalo de un año, para que ennueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Juniode 1856.

3.' Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-zos y 14 anos que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0  de Mayo de 1835, con la bo-ailicaciGn del 5 por 100 que el misma otorga á los compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionadaley. Las de menor cuantía se-pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, (tu-nde 19 anos. .% los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de etecutarse al tenor delo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-pal de Propiedades y Derechos (bel Estado de esta provincia, las fincas de que se trata
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen poste riormente, se in-demnizará ä los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

3. a Si dentro del término de dos anos siguientes á la adjudicacion de la finca alrematante se entablece reclamación sobre exceso (5 falta de cabida, y del expedienteresultare que dicha falta ó exceso iguala ä la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho áiudemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-ta parte.

fi.' Los compradores de bienes co mprendidos en las leves de Desainortizacion,
solo podrán reckunar Por los defectos qu e con posterioridad á la tasacion sufran lasfincas por falta de sus cabidas senaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesionserá gubernativa 6 judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado e
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dicha senda, A E. con tierras de la Hacienda, ti S. con otras
de los herederos de D. José Mur -1oz, y a, O. E. con otras de
Francisco Quiles: bajo cuyos límites se compone de 7 ce-
lemines, equivalentes ti. 36 áreas, 52 centiáreas -1y 6 decí-
metros: está, sin arrendar: ha sido tasada en 210 escudos y
capitalizada por los 10 escudos de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para 1.a subasta.

Núm. 1078 del inventario y 1262 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en,e1 Caracolillo, de la an-
terior procedencia y término, y linda 15, N. con la Senda del
Viento, á E. con tierras de D. Diem.) Ramirez; á S. con
otras de D. Antonio Delgado, y á O. E. con otras del cau-
dal de Errasti: bajo cuyos límites se compone de una fa-
nega, 2 celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 75 áreas,
64 centiáreas y 99 decímetros: está sin arrendar: ha sido
tasada en 232 escudos y capitalizada por los 11 escudos
600 milésimas de renta anual que le graduado el peri-
to en
tipo para la subasta.

Núm. 1079 del inventarioy 1263 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el cerro del Viento, de
la anterior procedencia y termino, y linda á N., O., S. y P.
con tierras de la Hacienda: bajo cuyos límites se compone
de 1 fanega y 1. cuartillo, equivalentes á 63 áreas, 91 cen-
tiáreas y 11 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada
el 196 escudos y capitalizada por los 9 escudos 800 milé-
simas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para: la subasta.

Núm. 1080 del inventario y 1264 de perinutacion. Otra
haza de tierra calma, que radita en el Baldechozas, de la
anterior procedencia y termino, y linda á N. tierras de don
José de Burgos, á E. tierras de la Hacienda, á S. tierras de
D. Francisco Fernandez, y á O. E. con otras de D. Pedro
Chacon: .bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 1
cuartillo, equivalentes ti 63 áreas, 91 centiáreas y 11 decí-
metros: está, sin arrendar: ha sido tasada en 220 escudos 500
milésimas y capitalizada por los 11 escudos de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1083 (1 0 .) del inventario y1267 de permutacion.
Otra haza de tierra calma, que radica en el Maguedano, de
la anterior procedencia y término, arrendada á Manuel San-
chez en 20 escudos, y linda A N. tierras de D. José Ser-rato, á E. y S. otras de O. Alonso,. Cortés, y 0. tierras deD. " Manuel García: bajo cuyosjlínaites se compone de 2 fa-
negas y (3 celemines, equivalentes á una hectárea, 56 áreas,
51 centiáreas y 72 decímetros: ha sido capitalizada por los20 escudos de renta anual en 450 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1083 (2.°) del inventario y 1267 de pertnutacion.
Otra haza de tierra calma, que radica en el Maguedano, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. tierras deManuel García, zi E. olivares de Antonio Gimenez, á S.olivar de D. José Algar, y á E. tierras de D. Rafael de Ta-
pia: bajo cuyos límites se compone de 10 celemines y 2cuartillos, equivalentes á 54 áreas, 78 centiáreas y 10 de-
címetros: está sin arrendar: ha sido tasada en 294 escudos
y capitalizada por los 14 escudes 700 milésimas de renta
anual que le ha graduado el perito en
tipa para la subasta.

Núm. 1084 del inventario y 1268 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en Valdechozas i de la an-terior p rocedencia y término, y linda á N. y E. tierras de
D. Juan de la Fuente, á S. tierras de la Hacienda, y E.
senda del partido: bajo cuyos límites se compone de 8 ce-lemines, equivalentes á 41 áreas 73 centiáreas y 79 decíme-
tros: está, sin arrendar: ha sido tasada en 160 escudos y ca -pitalizada por los 8 escudos de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1090 del inventario y 1274 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el cerro del Algarrobo,de igual procedencia y término, y linda a, N. con tierras de
la Hacienda, ä E. con haza de Antonio Montes, al S. conotra de José Cabezas, y al0, con otra de D. José María Lo-pez: bajo cuyos limites se compone de 5 celemines y 3 cuar-
tillos, equivalentes ti 29 áreas, 96 centiáreas y 18 decíme-tros: está sin arrendar: ha sido tasada en 195 escudos 500milésimas y cap italizada por los 9 escudos 800 milésimas derenta anual que . le ha graduado el perito entipo para la subasta.

Núm. 1091 del inventario y 1275 de permutacion. Otrahaza, situada en el cerro del Al ,arrobo, de la ante dichaP rocedencia y término, .que linda al N y E. con hazas deAntonio Montes, al S. con tierras de O. Alonso de la Car-rera, y al O. con otras pertenecientes al Estado: bajo cuyos
límites se compone de 3 celemines 1 cuartillo, equivalen-tes tí 16 áreas, 99 centiáreas y 32 decímetros: está sin ai-
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pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término 	 un

mes, se coasiderara como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7. 3 El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-

tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-

ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-

pables.
8. 	 Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855, deben dirigdrse á la Administraciort antes de entablar en los Juzga-

dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-

berán incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores

la adjudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las

acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas..
Estas cuestiones se sustaciarim con los poseedores, citándose de eviccion á la

Administracion. 	 •
9." Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de 'cuenta del

rematan te. 	
•

NOTAS.
•

Se. consideraran como Bienes de Corporaciones civiles . , los Pi opios, Benefi-

cencia é Instruccion pública, cu yos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-

vincias y todos los pueblos.
2." Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de 1nstruccion pú-

b lica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro

d el ex-Infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,

los de cofradías, Obras Pias, Santuarios y todos tos pertenecientes 6 que se hallen

disfrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nú-

mero, origen 6 cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellanías colativas

de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 26 de Enero de 1866.—E1 comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

del repartimiento de inmuebles, cul-

tivo y ganadería, correspondiente al

año económico de 1866 á 1867.
Belalcá ;iar 22 de Enero de 1866.

—Antonio Morillo Velarde y Cárde-

nas. —Pedro Gonzalez, Srio.

JUZGADOS
Núm. 158.

—4—

D. Rafael Agdlar Tablada, Juez

de primera instancia en el distrito de
la izquierda de esta capital.

Hago saber: como en autos eje-

cutivos que se siguen en este Juzga -

do ante el actuario que suscribe, ä

instancia de D. Bartolome Maza,

contra D. Antonio Naval, he manda-
do vender en pública subasta los gé-

neros siguientes:
Una chambra de tul bordada, en cin-

cuenta reales.
Un velo bordado , en ciento diez reales.

Otro perfilado, en ciento.
Unas tiras, punto cuadrado, en ciento

veinte,
Otras idem, con cenefa, en ochenta.
Un velo, punto cuadrado, en ciento.

Un ambo, punto redondo, en ciento
sesenta.

Un velo, punto cuadrado, en ochenta.

Otro idem, idem, en ciento veinte.
Unas tiras, punto cuadrado, en se-

senta.
Noventa y dos varas gr6 rayado, de

vara, á treinta y dos reales vara.

Sesenta varas y cuarta idem, brocha-

do, á veinte y seis reales.

Cuarenta y seis varas morantí, color

plomo, 6, treinta y dos reales.

Núm. 157.

INTENDENCIA MILITAR
de Andalucía.

Hago saber: que no habiendo ofre-
cido resultado la subasta celebrada en

esta Intendencia el 16 del actual y
simultáneamente en las Comisarías
de guerra de Cádiz, Algeciras y Ceu-

ta, para la adquisicion de varias ro-

pas y efectos, con destino á los hos-

pitales militares del distrito, he dis-
puesto se celebre una segunda licita-

cima el dia 5 de Febrero próximo, ba-

jo las mismas bases y _condiciones de

la ya celebrada; haeiéndolo público

por el presente para conocimiento de
las personas que deseen interesarse en

dicho servicio.
Sevilla 24 de Enero de 1866.—

P. A.—E1 Sub-Intendente, Pio Ga-
llego.—E1 Secretario interino, José

Boza.
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AYUNTAMIENTO.
Núm. 156.

D. Antonio Morillo Velarde y
Cárdenas, Alcalde constitucional de
Relalcázar.

Hago saber á todos los vecinos de
la misma y hacendados forasteros,
presenten en el término de quince

dias, á contar desde la insercion de

este anuncio en el Boletin oficial, re-

lacion de todas las fincas y demás ob-
jetos de imposicion que tuvieren en
este término, para poder proceder á
la formacion del amillaramiento, base

Sesenta y ocho varas y media gró,

estampado, a, veinte y cuatro.

Sase,nta y dos y media varas gr6 ro-

yal, medio color, á veinte y dos

reales.
Ochenta y siete varas y media glasé

negro, a, veinte y ocho

Sesenta y un pañuelos fular de colo-

res, á catorce reales cada pañuelo.

Cincuenta y cinco y media varas gla-

sé' negro brochado, á diez y siete

reales vara.
Treinta y cuatro varas idexn, idem, á

diez y siete realeg va ra.

Cincuenta y nueve varas de mostan-

dique, á tres reales vara.

Cincuenta y siete y media varas de •

idem, á tres reales vara.
Nueve cabos de seda para trages, con

doscientas cincuenta y tres cuar-

tas, vara á trece reales.
Tres cabos con cincuenta y dos varas,

á, veinte y un reales.
Tres moaré con treinta y una y tres

cuartas vara, á cuarenta reales.

Un traje de seda, catorce varas, tres-
cientos sesenta reales.

Una pieza paño café, con treinta y
cuatro varas, á cuarenta y cuatro

reales.
Una idem con veinte y cuatro varas,

á cuarenta y ocho reales. -
Una castor negro, con doce y media

varas, á ochenta reales.

Lo que se anuncia por medio del
presente, advirtiéndose que el remate

ha de tener lugar en la sala Audien-

cia de este Juzgado, el dia 3 de Fe-

brero próximo, a. las doce de su ma-

ñana, y no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del

valor que llevan fijado los géneros.

Dado en Córdoba á 22 de Enero

de 18G6.—Rafael Aguilar Tablada:
—Por mandado de S. S., Sebastian

Pedraza.

Núm. 160.

Núm. 163.

D. Valentin de Santiago Fuen-

tes y Gonzalez, Juez de primera ins-

tancia de esta villa de Aguilar y su

partido, etc.
Hago saber: que ä instancia de

don -José Carmona Carrillo, vecino

de Puente Genil, se ha instruido es-

pedicnte con objeto de que se le de-
clare elector para Diputados, median-

te á que reune los requisitos estable-
cidos en el artículo 15 de la vi-

gente ley de 18 de Julio último; en

cuya virtud he acordado en provi-
dencia de esta fecha, se anuncie la
indicada pretension para que los que
se crean con derecho a, oponerse ä
ella lo hagan dentro del término de
veinte dias, contados desde la pu-

blicacion de este anuncio en el Bo-
lean, oficial de la provincia.

Aguilar y Enero 22 de 1866.—

Valentin de Santiago Fuentes. —Por

'mandado de S. S., Manuel María
Urbano, escribano.

Núm. 154.

D. Joaquin de Quero, Caballero
de la Real y distinguida órden es-
pañola de Carlos III, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad de Ca-

bra y pueblos de su partido.
Por virtud del presento so cita y

emplaza por término de treinta dias,
D. Antonio de Silva y Luna, titu-

lado baron de Anzul, para que den-
tro de citado término comparezca en
este Juzgado, á fin de recibirle cier-
ta declaracion en causa que estoy
siguiendo contra Diego Cesar Santis-
teban, vecino de Zuh.eros, por en-
gaño.

Cabra 22 de Enero de 1866. —
Joaquin de Quero.—Por mandado de
S. S., Juan de Dios Pastor y Zafra.
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ANUNCIOS.D: José Maria de Coca y Serrano,

Juez de primera instancia de esta

ciudad.
Los Sres. Alcaldes constitue ;ona-

les, fuerza de Guardia civil y demás

agentes de proteccion y seguridad

pública de esta provincia, procederán

á la beca de una burra, pelo rucio,
alzada entre dos cuerpos, con un lu-

nar Cll. los jamones de atrás,.otro en el

vacío, y de unos seis años de edad;

que en la noche del 19 del corriente,
fué hurtada al cantinero de Rueda
Orzas, en esta campiña, y caso de ser

habida la remitirán á este Juzgado

con la persona en cuyo poder se en-
cuentre, sino ofreciere las debidas se-

guridades.
Montoro 22 de Enero de 1866. —

José María de Coca.—Pör 6rden de
S. S., Lnis María Pedrajas.

Venta de madera de encina.

En la hacienda de Moratalla, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Vi-

Ilaseca, se han señalado para su venta
en tres secciones 885 encinas ý 264

chaparros de todos tamaños, y des-

de el dia hasta el 7 de Febrero pró-
ximo, se oyen proposicione s en la Se-

cretaria de S. E., sita en las casas

plazuela de D. Gomez, número 2, en
esta ciudad, donde está de manifiesto
el pliego de condiciones.
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CÓRDOBA. —1866.

Imprenta de It. Rojo y Comp.',

Arcdeal, 19.
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